
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No. 319-P/CND-IPD-91

Lima,
26

de
abril

de 19
91

OCNSIDEPfíNDO :

Que mediante Resolucáón N° 310-P/CND-IPD-91 de de 24 de abril 1991, se ha forma
lizado el encargo de la Direcci¿i Departamental del IPD de lA LIBERTAD a la Sra,
MAREA OONSTANSA TRAVERSO FLORES;

Que para asegurar la continuidad del servicio es necesario disponer que el ejer
cicio de las funciones de carácter administrativo sean asumidas por el funciona
rio de carrera de mayor nivel de dicha dependencia; a fin de posibilitar que la
Sra. Traverso asuma las funciones de gobierno del deporte en el ámbito de La Li
bertad, mientras dure su ausencia por estado de gravidez;

De conformidad con lo dispuesto por el Art. 13® del Dec.Ieg. 328, ley General
del Deporte- y Art. 6® de su Reglamento apretado por el Decreto Supremo N° 07-
86-ED de 13 de marzo de 1986;

la opinión favorable de la Dirección Ejecutiva Nacional:

RESUELVE

DISPONER, que las funciones de carácter administrativo de la Oficina
Departamental del IPD La Libertad, sean ejercidas por el funcionario

de carrera JAIME ESCOBEDO VEGA.

ART. 2°.- La acción administrativa precisada en la cláusula precedente tendrá
vigencia mientras dure la ausencia por estado de gravidez de la Titu

lar de la Dirección D^ertamental del IPD La Libertad, Sra.- María Constansa Tra
verso Flores, quien luego deberá reasumir sus''c^resíí>ndientes funciones.
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